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1272 Área de Urbanismo. Aprobado inicialmente el
programa de actuación y proyecto de
reparcelación de la U.A. 3 del PERI de La
Aljorra.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento el 17 de enero de
2003, se adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el
programa de actuación y proyecto de reparcelación de
la U.A. 3 del PERI de La Aljorra, presentado por
Inmobiliaria de Carthago, S.L.

Dicho proyecto y programa de actuación, queda
sometido a información pública por plazo de veinte días en
la Oficina de Información Urbanística de este Ayuntamiento
(planta baja) sito en calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de
que las personas interesadas lo examinen y formulen las
alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este
anuncio servirá de notificación con carácter general a
cuantos interesados en el expediente no lo hayan sido
por las causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 24 de enero de 2003.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——
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Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1277 Contratación. Concurso para obras de
pabellón polivalente de tenis de mesa en
Cuatro Santos-Barrio Peral. Expediente OP/
03/2077.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución del Ayuntamiento de Cartagena, se
ha aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas
particulares que ha de regir el concurso por
procedimiento abierto de la obra Pabellón Polivalente
de Tenis de Mesa (Cuatro Santos-Barrio Peral), el cual
se expone al público por plazo de ocho días contados a
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» para que
puedan presentarse reclamaciones.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.
b) Dependencia que tramita: Negociado de

Contratación.
c) Número de expediente: OP/03/2077.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Pabellón Polivalente de

Tenis de Mesa (Cuatro Santos-Barrio Peral).

b) División en lotes: no se produce en este caso.
c) Plazo de ejecución: Seis meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 307.406,30 euros.

5. Garantías:
Provisional: El 2% del precio del contrato.
Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Papelería Técnica Regional.
b) Teléfono: 968-529933.
c) Fecha de obtención de documentación: Hasta el

día anterior a finalizar el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos:
Clasificación: Grupo C, subgrupo 4 y 6, categoría c.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite: a los 13 días desde el siguiente al

de la fecha de publicación del anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

b) Documentación a presentar: la que indica el
pliego.

c) Lugar de presentación: el citado en el punto 1b).

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Cartagena, despacho

del Sr. Concejal de Contratación.
b) Fecha y hora: Doce horas del día cuarto hábil

siguiente al de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

Cartagena, 28 de enero de 2003.—La Alcaldesa, P.D.,
el Concejal Delegado de Contratación, Gabriel Ruiz López.

‡ T X F ‡
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Cartagena
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1284 Área de Urbanismo. Aprobación definitiva  del
proyecto de reparcelación del Plan Parcial
Sector BH1.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento el 17 de enero de
2003, se adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente
el proyecto de reparcelación del Plan Parcial Sector
BH1, al Sur de El Bohío, presentado por Tressa, S.A.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los
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interesados podrán interponer recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante este Excmo.
Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir de la
publicación del presente, o bien directamente, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

El presente edicto servirá de notificación a
aquellas personas interesadas en el expediente que no
hayan sido notificadas personalmente por las causas
consignadas en el artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Cartagena, 23 de enero de 2003.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1281 Anuncio de licitación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada por la Comisión de Gobierno, en sesión
de 27 de enero de 2003, la licitación mediante
tramitación urgente y por el procedimiento abierto
mediante concurso del «Arrendamiento de
Instalaciones Municipales del Centro de Iniciativas
Locales de Empleo (CILE) denominadas con la letra
«C» y «D» P.I. Muladar 1.ª Fase y «A», «B», «E» y «F»
P.I. Muladar 2.ª Fase», se ordena la publicación del
presente anuncio de licitación:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Cehegín.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría.
c) Número de expediente: M03/2003

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de

instalaciones municipales del Centro de Iniciativas
Locales de Empleo (CILE) denominadas con la letra
«C» y «D» P.I. Muladar 1.ª Fase y «A», «B», «E» y «F»
P.I. Muladar 2.ª Fase.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 0,75 euros/m2/mes, al alza.

5.-Garantías.
Provisional: 60,10 euros

6.-Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín (Sección de

Contratación).
b) Domicilio: C/López Chicheri, 5.
c) Localidad y Código Postal: Cehegín - 30.430.
d) Teléfono: 740400 - 740717 - 740375.
e) Telefax: 740003.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: El último día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días
naturales a partir de su publicación. Durante los ocho
primeros días hábiles a partir de la fecha de publicación
del anuncio podrán presentarse las reclamaciones que
se estimen pertinentes contra el Pliego que rige esta
contratación. En el caso de producirse éstas, se
paralizará el plazo de presentación de ofertas y una vez
resueltas por el Organo Municipal competente, dicho
plazo se reanudará automáticamente.

b) Documentación a presentar: La establecida por
la cláusula 9.ª del Pliego de Condiciones Particulares
Económico-Administrativas.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Cehegín (Registro Municipal).

8.- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín.
b) Domicilio: C/López Chicheri, 5
c) Localidad: Cehegín.
d) Fecha: El quinto día hábil a partir de la

finalización del plazo de presentación de solicitudes.
e) Hora: 12’00 horas

Cehegín, 28 de enero de 2003.—El Alcalde-
Presidente, Pedro Abellán Soriano.

‡ T X F ‡

——
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Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

857 Notificación sobre expediente de orden de
ejecución.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Vicepresidente de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, ha dispuesto lo siguiente:

Por resultar desconocidos los herederos de doña
Dolores Serrano Navarro, propietaria de la edificación,
sita en C/ Rojo, n.º 9, con referencia catastral n.º
4810002, de Lorca y no haber sido posible practicar la
correspondiente notificación, en aplicación del artículo
194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento


